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Proceso  Pertenencia  Interviniente Ad Excludendun 

Demandante  Edgar Antonio Gómez Rave  

Demandado  German Hernán Machuca Delgado y Otros   

Radicado  05690 4089001  2019-00032-00 

Auto No.  259 

Asunto  Requerimiento  

 
 

SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, MARZO  VEINTICUATRO (24) DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

Se requiere al apoderado de la parte actora, por el término de quince (15) días 

hábiles, para que aporte al despacho la inscripción de la demanda ordenada por el  

oficio número 07 del 24 de enero del 2022, lo anterior de conformidad con el 

numeral 6 del  Artículo 375 del Código General del Proceso.  

 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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